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Quito, D.M., 01 de abril de 2021

Asunto: Pedido de información â Denuncia Sra. Carla Suárez Jurado.
 
 
Señorita Magíster
Deysi Giovanna Martinez Guachamin
Administradora Zonal Tumbaco
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante correo electrónico de fecha 29 de marzo de 2021, la señora Carla Suárez
Jurado, en representación de su padre, Carlos Suárez Oñate, manifiesta que  el señor “ha
sido víctima de actos de corrupción cometidos por la Administración Zonal de Tumbaco
en 1999, mismos que hasta el día de hoy por la inoperancia de dicha Administración
Zonal no se han revertido y que han afectado su derecho de propiedad durante más de 10 
años”. 
 
Con estos antecedentes, en mi calidad de Concejal Metropolitano, en ejercicio de las
atribuciones que me otorga el artículo 58 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en concordancia con el artículo
88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8 de
marzo de 2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto en la normativa
metropolitana, se sirva remitir a este despacho un informe en el que se detalle lo 
siguiente: 

1.  Los antecedentes del caso del señor Carlos Suárez Jurado, relacionado con el
fraccionamiento de su predio ubicado en el barrio Churoloma, zona Rumihuaico,
parroquia Tumbaco; 

2.  El informe jurídico que sustenta la procedencia del fraccionamiento efectuado,
considerando que el inmueble en referencia, a la fecha de su fraccionamiento, habría
tenido más de un co-propietario; 

3.  El detalle de las acciones ejecutadas por la Administración Zonal Tumbaco para que
garantizando el derecho de petición de los administrados, haya emitido informes
técnicos y jurídicos, de ser el caso, y expedido la resolución debidamente motivada
con relación a su requerimiento; y, 

4.  Toda la información relevante relacionada con el caso en mención.
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-AMGB-2021-0076-E 

Anexos: 
- Correo_ Carla Suarez Jurado.pdf
- EXPEDIENTE TUMBACO - GADDMQ-AZT-UA-2021-0717-E.zip
- Constancia de ingreso trámite GADDMQ-AZT-UA-2021-0717-E.zip

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Señorita
Carla Natalia Suarez Jurado

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Sebastian Cevallos Salgado dcs DC-AMGB  2021-04-01  

Revisado por: Diego Bladimir Vaca Flores  dbv DC-AMGB  2021-04-01  

Aprobado por: Bernardo Abad Merchan  BA DC-AMGB  2021-04-01  
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